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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

CVE-2022-7152 Extracto de la aprobación plenaria de 16 de septiembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Castañeda, por la que se aprueban bases y convocato-
ria para la concesión de ayudas al estudio (curso académico 2022-2023).

BDNS (Identif.): 649164.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/649164)

1.- OBJETO.

La presente convocatoria de becas tiene por objeto aliviar la carga económica que supone 
a las familias del municipio de Castañeda el inicio del curso académico, mediante la concesión 
de las siguientes líneas de ayudas:

Grupo I: Ayudas económicas para la adquisición de libros de texto y de material escolar de 
estudiantes matriculados/as en el C.E.I.P. "El Haya" en cursos de 1º, 2º y 3º de Educación In-
fantil y 1º y 2º de Educación Primaria Obligatoria y de estudiantes matriculados/as en el I.E.S 
"Santa Cruz" en ciclos formativos de FP Grado Básico, por no estar estos cursos incluidos en el 
Plan Municipal de Gratuidad de Libros de Texto.

Grupo II: Ayudas económicas para sufragar los gastos de estudio (gastos de adquisición de 
libros de texto y manuales de apoyo, gastos de transporte, gastos de adquisición de material 
didáctico etc.) de estudiantes matriculados/as en ciclos formativos de grado medio.

Grupo III: Ayudas económicas para sufragar los gastos de estudio (gastos de adquisición de 
libros de texto y manuales de apoyo, gastos de transporte, gastos de adquisición de material 
didáctico etc.) de estudiantes matriculados/as en ciclos formativos de grado superior.

Grupo IV: Ayudas económicas para sufragar los gastos de educación de personas que, por 
problemas físicos o psíquicos,  estén recibiendo una formación especial en centros de educa-
ción especial.

Las presentes ayudas se concederán atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del/
la beneficiario/a y en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Se establece un sistema de bare-
mación por puntos que tiene en cuenta la renta de la unidad familiar, el número de hijos/as en 
la unidad familiar, las notas académicas del/la alumno/a y si la modalidad de estudios elegida 
existe o no en el municipio o región.
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2. ‒ NORMATIVA APLICABLE.

2.1. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras y por las normas conteni-
das en la Ordenanza de Subvenciones del Ayuntamiento de Castañeda. En todo lo no previsto 
por aquellas, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente resultan 
de aplicación las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Castañeda para el 
ejercicio 2022.

2.2. Asimismo, con el objeto de ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 
regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y es-
tablecer las obligaciones de buen gobierno, le resulta de aplicación la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2.3. Las bases estarán a disposición de las personas interesadas en la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Castañeda: https://castaneda.sedelectronica.es/info.0, y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones: https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias.

3.- BENEFICIARIOS/AS.

3.1. Las ayudas podrán ser solicitadas, obteniendo la condición de beneficiarios/as, por 
quien o quienes tengan la patria potestad, tutela, curatela o guarda legal de los/as estudiantes 
o, en su caso, por los/as propios/as estudiantes mayores de edad o emancipados/as cuando, 
además de los requisitos y condiciones exigidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, reúnan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

Si se opta a la línea de ayudas del Grupo I, el/la estudiante  deberá estar matriculado/a en 
el curso 2022-2023 en el C.E.I.P. "El Haya" en cursos de 1º, 2º o 3º de Educación Infantil o 
1º o 2º de Educación Primaria Obligatoria, o estar matriculado/a en el curso 2022-2023 en el 
I.E.S. "Santa Cruz"en ciclos formativos de FP grado básico.

Si se opta a la línea de ayudas del Grupo II, el/la estudiante deberá estar matriculado/a en 
el curso 2022-2023 en un ciclo formativo de grado medio, en un centro de enseñanza pública, 
concertada o privada.

Si se opta a la línea de ayudas del Grupo III, el/la estudiante deberá estar matriculado/a 
en el curso 2022-2023 en un ciclo formativo de grado superior, en un centro de enseñanza 
pública, concertada o privada.

Si se opta a la línea de ayudas del Grupo IV, el/la estudiante deberá estar matriculado/a en 
el curso 2022-2023 en un centro  de Educación Especial. La Educación Especial es la destinada 
a los/as alumnos/as que presentan necesidades educativas especiales por padecer problemas 
físicos, psíquicos o sensoriales.  No se considera formación especial y por tanto, no tendrá de-
recho a beca, la impartida en Centros no Oficiales, o las clases particulares.

Que la unidad familiar a la que pertenece el/la estudiante esté censada en el Padrón Mu-
nicipal de Habitantes del Ayuntamiento de Castañeda  y resida en el mismo con al menos un 
año de antigüedad a contar desde el momento de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, debiendo, a la fecha de la solicitud, continuar estando censada en dicho Padrón.
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Que la renta de la unidad familiar a la que pertenece el/la estudiante en el año 2021 no 
haya superado los siguientes umbrales:

    Familias de 1 miembro computable: 40.530,00 €.

    Familias de 2 miembros computables: 43.907,00 €.

    Familias de 3 miembros computables: 47.285,00 €.

    Familias de 4 miembros computables: 50.663,00 €.

    Familias de 5 miembros computables: 54.040,00 €.

    Familias de 6 miembros computables: 57.418,00 €.

A partir del séptimo miembro, se añadirán 3.377,00 € más por cada nuevo miembro com-
putable.

Se considera renta de la unidad familiar la renta anual familiar disponible, que se obtendrá 
por agregación de las rentas anuales de cada uno de los miembros computables de la familia 
que obtengan ingresos de cualquier naturaleza. A efectos del curso académico 2022-2023, se 
computará la renta del ejercicio 2021.

Para la determinación de la renta anual de cada uno de los miembros computables, se es-
tará a la cuantía que resulte de la suma de la base imponible general (casilla 435) y la base 
imponible del ahorro (casilla 460); al resultado obtenido se le restará la cuota de la autoliqui-
dación (casilla 595).

Si no se ha presentado Declaración de la Renta 2021, por no tener obligación, se realizarán 
las siguientes operaciones en las cuantías imputadas en el Certificado Tributario del IRPF de 
2021 expedido por la Agencia Tributaria: Rendimientos íntegros del trabajo + Rendimientos del 
capital mobiliario + Ganancias patrimoniales sometidas a retención.

Los anteriores ingresos o rendimientos se incrementarán con cualesquiera otros que pudie-
ran tener los miembros de la unidad familiar.

A los  efectos anteriores, solamente se computará el 50% de las rentas obtenidas por aqué-
llos miembros de la unidad familiar distintos del padre, la madre o tutor/a.

Se consideran miembros computables el padre y la madre; en su caso, el/la tutor/a o per-
sona encargada de la guarda y protección del menor; el/la solicitante; los/as hermanos/as sol-
teros/as menores de veintiséis años y que convivan en el domicilio familiar o los/as de mayor 
edad cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial; así como los/
as ascendientes de los/as progenitores/as que justifiquen su residencia en el mismo domicilio 
que los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

En caso de divorcio o separación legal o de hecho de los/as progenitores/as, no se consi-
derará miembro computable aquel que no conviva con la persona solicitante de la beca, sin 
perjuicio de que a los efectos del cómputo de la renta familiar se incluya su contribución eco-
nómica. Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable, en su caso, el nuevo 
cónyuge o persona unida por análoga relación cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo 
de la renta familiar.
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En caso de estudiantes - solicitantes que constituyan unidades familiares independientes 
también se consideran miembros computables el cónyuge o, en su caso, la persona que se 
halle unida por análoga relación, así como hijos/as solteros/as menores de veintiséis años y 
que convivan en el domicilio familiar o los/as de mayor edad cuando se trate de personas con 
discapacidad física, psíquica o sensorial.

En los casos en los que el estudiante - solicitante alegue su independencia familiar y econó-
mica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta circunstancia, 
los medios económicos con los que cuenta y la titularidad o el alquiler de su domicilio que, a 
todos los efectos, será el que el estudiante habite durante el curso escolar. De no justificar 
suficientemente estos extremos, la solicitud será objeto de denegación.

3.2. Es condición necesaria para ser beneficiario/a de estas ayudas que el/la estudiante 
para quien se solicita la ayuda curse la modalidad de estudios para la que se solicitó la ayuda 
durante el año académico completo y asista regularmente a clase durante el curso completo. 
En caso abandono del curso o incurrir en absentismo escolar, procederá el reintegro de la sub-
vención.

3.3. No podrán tener la condición de beneficiaria/o las personas en quienes concurra alguna 
de las causas de exclusión o prohibición para obtener la condición de beneficiario de subven-
ciones  (artículo 13.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones y artículo 12.2 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria).

3.4. No podrán tener la condición de beneficiario/a las personas respecto de las cuales hu-
biera sido declarado el reintegro de la subvención concedida en convocatorias anteriores, o se 
hallare en trámite expediente de reintegro, de ningún miembro de la unidad familiar.

3.5. Será requisito imprescindible para poder ser beneficiaria/o de esta convocatoria que 
todos los miembros de la unidad familiar estén al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería Territorial de la Seguridad Social y 
con el Ayuntamiento de Castañeda.

En el supuesto de deudas de menor cuantía con el Ayuntamiento de Castañeda, se optará 
por compensar el importe de la deuda con su equivalente de la ayuda. Los/as beneficiarios/as 
de las ayudas que figuren como deudores a la hacienda municipal por cualquier concepto, por 
el mero hecho de presentar la solicitud autorizan de manera irrevocable al Ayuntamiento para 
que las deudas sean compensadas con el importe de las ayudas.

3.6. Son obligaciones de los/as beneficiarios/as de las ayudas:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero a efectuar por el ór-
gano concedente, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

b) Justificar, en caso de que se le requiera, la realización de la actividad, en los términos 
previstis en la presente convocatoria.

d) Proceder al reintegro de la ayuda recibida en los supuestos establecidos en la base nº 9.

e) En general, todas aquellas previstas en el artículo 14 de la Ley 8/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.
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5.-  NÚMERO DE BECAS A CONCEDER PARA CADA LÍNEA DE AYUDAS, CUANTÍA DE LAS 
BECAS Y FINANCIACIÓN.

5.1.  El importe global de las ayudas objeto de la presente convocatoria es de SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA (7.350,00) euros, gasto imputable a la aplicación presupuestaria 
0/326/48/01 del presupuesto municipal de 2022.

El crédito presupuestario es el límite del importe de las ayudas que se pueden conceder.

5.2.  La Ayuda consistirá en una prestación económica única que será abonada al/la solici-
tante en un solo pago y se otorgará en función del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en esta convocatoria y tras la aplicación del sistema de puntos previsto en la base nº 6.

5.3. El número máximo de becas a conceder para cada línea de ayudas y la cuantía econó-
mica de las mismas será la que se establece en la siguiente tabla:

LÍNEA DE AYUDAS NÚMERO DE BECAS CUANTÍA DE CADA BECA (€)

Grupo I. Ayudas económicas para
la adquisición de libros de texto y
de material escolar de estudiantes
matriculados/as en el C.E.I.P. “El
Haya” en cursos de 1º, 2º y 3º de
Educación Infantil y 1º y 2º de
Educación Primaria Obligatoria y
de estudiantes matriculados/as en
el I.E.S “Santa Cruz” en ciclos
formativos de FP Grado Básico.

15 150

Grupo II. Ayudas económicas para
sufragar los gastos de estudio
(gastos de adquisición de libros de
texto y manuales de apoyo, gastos
d e  t r a n s p o r t e ,  g a s t o s  d e
adquisición de material didáctico
e t c . )  d e  e s t u d i a n t e s
m a t r i c u l a d o s / a s  e n  c i c l o s
format ivos de  grado medio .

6 250

Grupo III. Ayudas económicas para
sufragar los gastos de estudio
(gastos de adquisición de libros de
texto y manuales de apoyo, gastos
d e  t r a n s p o r t e ,  g a s t o s  d e
adquisición de material didáctico
e t c . )  d e  e s t u d i a n t e s
m a t r i c u l a d o s / a s  e n  c i c l o s
formativos de grado superior.

6 400

Grupo IV. Ayudas económicas para
sufragar los gastos de educación
de personas que, por problemas
f ís icos  o  ps íqu icos ,   es tén
recibiendo una formación especial
en centros de educación especial.

6 200

TOTAL BECAS: 33 TOTAL CUANTÍA: 7.350
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5.4. En caso de que el crédito presupuestario exceda del importe de las solicitudes apro-
badas, el remanente de crédito, previo acuerdo de la Comisión de Ayudas al Estudio, podrá 
repartirse de forma equitativa entre las solicitudes aprobadas.

6.- CRITERIOS DE BAREMACIÓN.

6.1. La puntuación de las solicitudes presentadas que reúnan todos los requisitos para ob-
tener la condición de beneficiaria/o, se obtendrá de la suma de los criterios que se establecen 
en la tabla que a continuación se detalla:

a).-Por Renta de la Unidad familiar:

—Ingresos inferiores a 9.500.-Euros.............................................. 3 PUNTOS

—Ingresos de 9.501 a 15.000.-Euros............................................ 2 PUNTOS

—Ingresos de 15.001 a 22.000.-Euros............................................  1 PUNTO

—Ingresos superiores a  22.000.-Euros.........................................  0 PUNTOS

b).-Por número de hijos/as en la unidad familiar.:

—Más de Tres hijos/as................................................................  3 PUNTOS

—Tres hijos/as........................................................................... 2 PUNTOS

—Dos hijos/as.............................................................................  1 PUNTO

—Un/a hijo/a.............................................................................  0 PUNTOS

c).-Por expediente académico (criterio de baremación solamente aplicable en las líneas de 
ayudas de los Grupos II y III):

—Matrícula de Honor y Sobresaliente............................................  3 PUNTOS

—Notable..................................................................................  2 PUNTOS

—Bien y Aprobado........................................................................  1 PUNTO

—Suspenso o No presentado.......................................................  0 PUNTOS

d).-Por existir o no la modalidad de estudios en el municipio o región:

—En caso de no existir la modalidad de estudios en la región...........  2 PUNTOS

—En caso de no existir la modalidad de estudios en el municipio........  1 PUNTO

—Existiendo la modalidad de estudios y teniendo plaza en el  
       municipio o región....................................................................  0 PUNTOS



i boc.cantabria.esPág. 25479

MARTES, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 186

7/7

C
V

E-
20

22
-7

15
2

6.2. En caso de empate entre dos o más solicitudes, tendrá preferencia para la obtención 
de la beca la solicitud cuya renta de la unidad familiar sea menor.

Castañeda, 16 de septiembre de 2022.
El alcalde,

Santiago Mantecón Laso.
2022/7152


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-7162	Resolución de 19 de septiembre de 2022, por la que se regula la fase de prácticas de los aspirantes seleccionados en los procesos selectivos para el ingreso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado por Orden EDU/37/2021, de 1 de dicie

	2.3.Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-7170	Resolución de 20 de septiembre de 2022, por la que se regula la fase de prácticas de los aspirantes seleccionados en los procesos selectivos para el ingreso a los cuerpos docentes convocados por Orden EDU/2/2022, de 18 de enero y por Orden E



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2022-7191	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 08/2022.

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2022-7201	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1069047N.
	CVE-2022-7202	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1069068R.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2022-7126	Aprobación, exposición publica del padrón para el cobro de la Tasa por Abastecimiento de Agua del primer semestre del 2022 y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2022-7152	Extracto de la aprobación plenaria de 16 de septiembre de 2022 del Ayuntamiento de Castañeda, por la que se aprueban bases y convocatoria para la concesión de ayudas al estudio (curso académico 2022-2023).
	CVE-2022-7153	Extracto de la aprobación plenaria de 16 de septiembre de 2022 del Ayuntamiento de Castañeda, por al que se aprueban bases y convocatoria para la concesión de ayudas al estudio universitario (curso académico 2022-2023).

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2022-7150	Extracto de la convocatoria de ayudas económicas para la realización de obras de rehabilitación de cubiertas, fachadas, portales y estructuras en la Puebla Vieja de Laredo.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-7195	Convocatoria bono de energía para consumidores domésticos, aplicable a los consumos de luz o gas. Expediente 2022/5459.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2022-7151	Extracto de la Resolución de Alcaldía número 203/2022, de 7 de septiembre, por el que convocan becas y ayudas al estudio para el curso 2022-2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2022-7147	Información pública de expediente para la instalación de cobertura plástica y/o malla antigranizo, en la parcela con referencia catastral 39009A023000320000BW, Expdediente 697/2022.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2022-7069	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio Villanueva. Expediente de obras 334/2017.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-7169	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 14, polígono 26, en paraje Rutábanos de Herrera de Ibio.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-7173	Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalación de núcleo zoológico (27.e guarderías de animales), en barrio Campos Verdes, parcela 39052A306000300000ZE de Parbayón. Expediente 2022/5554.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-7198	Información pública de expediente para construcción de Instituto de Enseñanza Secundaria (IES), en barrio La Agüera de Hoz de Anero.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2022-6891	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación en calle Santa María de la Real, 1, barrio La Iglesia.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2022-6658	Información pública de solicitud de licencia para reforma de edificación para uso de vivienda con referencia catastral 39100A004007760000LI.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2022-7171	Información pública de extravío del título de Grado Medio en Gestión Administrativa.


	7.5.Varios
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-7145	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se regula la Gestión de las Viviendas del Parque Público de Viviendas en Alquiler de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2022-7086	Resolución por la que se somete a trámite de consulta pública previa la propuesta de Orden por la que se regulan los requisitos de titulación para el acceso a las categorías de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información, de

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-7130	Resolución de aviso de retirada de vehículo en estado de abandono.




		Gobierno de Cantabria
	2022-09-23T11:56:25+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




